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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015201900192-00, informando que el curador allegó 
solicitud de remisión del expediente digital mediante correo electrónico. Sírvase 

proveer. 
 
La Secretaria, 

 
 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En virtud a las manifestaciones realizadas por el curador ad-litem de los demandados 
BULLCAR S.A.S, y JAIRO ENRIQUE CALDERÓN HIGUERA, Doctor JUAN PABLO LÓPEZ 

MORA, se tiene por aceptado el cargo del mismo. 

POR SECRETARÍA efectúese la posesión y notificación del curador ad-litem Doctor 
JUAN PABLO LÓPEZ MORA a los correos electrónicos: juridicaelitesas@gmai.com y 
contacto@abogadosasociados.com.co, y digitalícese el expediente y remítase al 

curador.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 10 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 022 

 
________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA  
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